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3. Resumen.  

 

Este documento es un reporte final de residencia profesional, consta de nueve capítulos 

los cuales son: preliminares, generalidades del proyecto, marco teórico, desarrollo, 

resultado, conclusiones, competencias, fuentes de información y anexos; este documento 

se elaboró con la finalidad de liberar residencias profesionales y de ayudar al área de 

contraloría interna a optimizar recursos en el H. ayuntamiento del municipio de  Asientos. 

 

El nombre que le dimos a este proyecto es “Control interno en el uso y rendimiento del 

combustible del parque vehícular del municipio de Asientos”. 

 

Para reducir el consumo de combustibles en el parque vehícular del municipio, 

primeramente se solicitó la información a dicho departamento que nos permitiera hacer 

el análisis de la situación actual, y, posteriormente se elaboró un plan de control interno 

que nos ayudó a lograr los objetivos que se plantearon en este documento. 

 

El plan de control interno consiste en elaborar un formato el cual se llama “formato de 

rendimiento de combustible” que nos ayudará a llevar un control adecuado en las 

recargas de combustible que se hacen a los vehículos del parque vehicular y el uso que 

se hace de ellas. 

 

Una vez que ya elaboramos el formato, hicimos una prueba piloto aplicando el formato 

en tres de las áreas de presidencia municipal durante los meses de abril y mayo. Los 

resultados que obtuvimos fueron muy satisfactorios ya que, se hizo una comparación en 

los gastos de los mismos meses, de los mismos vehículos, del año 2018, y en costos 

tuvimos una reducción del 7.65%, en litros de combustible tuvimos una reducción del 

11.34%, por lo tanto, el plan de control interno que se propone para optimizar recursos 

es viable para aplicarlo a todas las áreas del H. ayuntamiento del municipio de Asientos. 
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CAPÍTULO 2: GENERALIDADES DEL PROYECTO 

5.- Introducción  

 

Es importante comprender que en el sector público, el control interno es un mecanismo 

que enlaza sus componentes, cuyo objetivo es salvaguardar los recursos públicos, 

asegurar la veracidad de la información financiera y presupuestal a través de la rendición 

de cuentas, así como fomentar la eficiencia de las operaciones en el marco de las normas 

aplicables en un contexto de seguridad razonable que aporte confianza de la ciudadanía 

de que sus impuestos se aplican con transparencia y en beneficio de la sociedad. 

 

El control interno constituye una atribución de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo, su acción es eminentemente de carácter preventivo y correctivo. 

En el presente documento elaboraremos un plan de control interno que nos permita 

administrar correctamente los impuestos de la población y optimizar los recursos que nos 

permiten trabajar para dar un servicio digno a nuestros habitantes. 

 

Como herramienta para elaborar nuestro plan de control interno, elaboraremos un 

formato al cual daremos el nombre de “formato de rendimiento de combustible” dicho 

formato nos beneficiara muy eficazmente en la reducción de combustibles en el parque 

vehícular del municipio y por ende en la reducción de costos también. 

 

Las partes que conforman este proyecto son nueve capítulos, éstos son los siguientes: 

preliminares, generalidades del proyecto, marco teórico, desarrollo, resultados, 

conclusiones, competencias, fuentes de información y anexos. 

 

Te invitó a descubrir los alcances de este plan de control interno elaborado con la finalidad 

de administrar eficientemente los recursos del municipio de Asientos.  
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6. Descripción de la empresa u organización y del puesto o área del trabajo del 

estudiante 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ASIENTOS 

La empresa se encuentra ubicada en plaza Juárez No. 3 col. centro en la cabecera 

municipal de Asientos, Ags., donde se ofrecen servicios públicos a la sociedad en 

general. 

 

Cuenta con las siguientes Direcciones las cuáles apoyan al servicio de la ciudadanía: 

 

 Presidente Municipal 

 Secretaria del Ayuntamiento 

 Contraloría Municipal 

 Sindicatura Municipal 

 Tesorería Municipal 

 Dirección Jurídica 

 Dirección de Desarrollo Social, Rural y Económico 

 Dirección de Educación, Cultura y Deporte 

 Dirección de Planeación y Obras Públicas 

 Dirección de protección, salud y apoyo a la población 

 Dirección de recursos humanos y materiales 

 DIF Municipal 

 Dirección de Turismo 

 Dirección de agua potable, alcantarillado y ecología 

 Dirección de Seguridad Pública 

 

El H. ayuntamiento del municipio de Asientos también cuenta con las siguientes 

Delegaciones, las cuales apoyan para ofrecer servicios públicos de cálidad a las 

comunidades que les fueron otorgadas:  

 

 ADOLFO LÓPEZ MATEOS:  
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1. Caldera  

2. Charco Prieto (Palomar)  

3. Clavellinas  

4. Gorriones  

5. Ojo de agua de rosales  

6. San Antonio de los Martínez  

7. Tepetatillo 

 CIÉNEGA GRANDE:  

1. La Gloria  

2. Lázaro Cárdenas  

3. Los Encinos  

4. Crisóstomos  

5. San Gil  

6. Colonia Calles  

7. Colonia Gómez Portugal 

 GUADALUPE DE ATLAS:  

1. Bimbaletes Atlas  

2. Bimbaletes Aguascalientes  

3. Jarillas  

4. Norias Del Borrego  

5. Colonia las Torres de Gpe.  

 PILOTOS:  

1. Bajío de los Campos  

2. Colonia Emancipación  

3. El Epazote  

4. El Salitre  

5. Francisco Villa  

6. La Esperanza  

7. Las Adjuntas  

8. Las Fraguas  

9. Las Negritas  
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10. Ojo de Agua de los Sauces  

11. San José del Tulillo  

12. Tanque de Guadalupe  

13. Tanque Viejo  

14. Tinajuela  

 VILLA JUAREZ:  

1. Amarillas  

2. Charco Azul  

3. Colonia San Pedro  

4. El Llavero  

5. El Polvo  

6. El Tule  

7. Jilotepec  

8. La Dichosa  

9. Molinos  

10. Pino Suárez  

11. San José Del Río  

12. San Rafael De Ocampo  

13. San Vicente 

 

Misión, visión y valores del ayuntamiento del municipio de Asientos. 

 

MISIÓN 

Ser un gobierno honesto y transparente, con alta eficiencia en el gasto público; justo, 

cuando se trate de aplicar la ley, que escuche y dé participación a los ciudadanos en el 

mejoramiento de su calidad de vida y trabajo, gestionando obras y servicios de calidad 

que incrementen principalmente la ocupación y generación de fuentes de empleo para 

vivir mejor. 
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VISIÓN 

Ser un municipio en el que la ciudadanía y gobierno trabajen unidos por un modelo de 

vida donde se obtengan mejores oportunidades y progreso para todos; donde se 

privilegie y se reconozca la dignidad, la voluntad y el esfuerzo de la gente; en un clima 

de respeto a las leyes, a su identidad, a su patrimonio histórico, cultural y ambiental. 

 

VALORES 

Honestidad: En el quehacer público y en el trato con la sociedad.  

Respeto: A las ideas, creencias, costumbres y a los símbolos patrios.  

Dignidad: En el comportamiento y en el trato a terceros.  

Transparencia: En la aplicación de recursos y ejecución de programas.  

Tolerancia: A las expresiones y comportamiento de personas y grupos sociales, 

culturales, políticos y religiosos, así como de género. 

 

 

ORGANIGRAMA 
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El área que elegí para hacer mi proyecto de residencia profesional es la Dirección de 

contraloría municipal, misma que está a cargo del Prof. José Luis Silva Guardado como 

contralor municipal la cual tiene como Misión, Visión, Valores y Atribuciones los 

siguientes: 

Misión  

Establecer mecanismos de control, evaluación y auditoria en departamentos del 

municipio de Asientos con la finalidad de prevenir y abatir las prácticas de corrupción.  

 

Visión  

Minimizar los riesgos y aumentar la eficiencia, confianza y credibilidad en la 

administración pública del municipio de Asientos.  

 

Valores  

• Honestidad  

• Lealtad  

• Eficiencia  

• Humildad  

• Compromiso Social  

• Equidad  
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7. Problemas a resolver, priorizándolos. 

 

En el ayuntamiento del municipio de  Asientos se tiene un alto consumo en combustibles 

y mantenimiento de los vehículos que se tienen en el parque vehícular, esto debido a que 

el control interno que se lleva a cabo es deficiente.  Existe un formato el cual llaman 

bitácora de recorrido, en él se plasman los recorridos que hace cada una de las áreas, 

los kilómetros que cada área dice recorrer así como la recargas de combustible que se 

hacen, pero, no hay forma de comprobar que la información que proporciona cada área  

en este formato es verídica, solo se utiliza para justificar la cantidad de combustible que 

es solicitada al departamento de Recursos Materiales (compras). Los recursos que se 

gastaron en combustibles y mantenimiento del año 2018 en todas las áreas del 

ayuntamiento de Asientos, dieron un total de $8,668,559.13. (Ocho millones, seiscientos 

sesenta y ocho mil, quinientos cincuenta y nueve pesos con trece centavos). La 

información de los gastos en combustibles y mantenimiento 2018 de cada una de las 

áreas se encuentra en la tabla número uno de los anexos. 

 

De no reducir el consumo de combustibles y mantenimiento del parque vehícular del 

municipio tendremos graves consecuencias, ya que, al llegar una auditoria externa por 

parte de gobierno del Estado es muy probable que sancione al municipio por gastos 

excesivos en combustibles y por poca transparencia y mal manejo de los recursos del 

municipio; ya que, no se están utilizando adecuadamente y con este recurso se podrían 

atender necesidades prioritarias de la población. 

 

Si logramos con este plan de control interno reducir los consumos de combustible y 

mantenimiento, aparte de que habría transparencia en el uso de los recursos del 

municipio, podríamos esperar auditorías externas sin ningún temor a cualquier tipo de 

sanción y el recurso que se optimice nos servirá para atender necesidades primarias en 

nuestra población. 
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8. Justificación 

 

Es de suma importancia para mí, la realización de este proyecto para poder desarrollar 

habilidades a mi persona en el tema de controles internos y así, acreditar mis residencias 

profesionales y poder titularme como Ingeniero en Gestión Empresarial; además, voy 

adquirir experiencia muy necesaria para poder conseguir un trabajo digno acorde a mis 

conocimientos. 

Implementar un plan de control interno en el uso y rendimiento de combustible del parque 

vehícular del municipio de Asientos es muy necesario, ya que, hay muchas necesidades 

en las comunidades y en la población del municipio que no pueden ser atendidas por falta 

de economía, y por lo tanto, en el área de contraloría interna del municipio debemos de 

cuidar que los recursos del mismo se utilicen correctamente en base a las necesidades 

de la población; de lo contrario nos exponemos a cualquier tipo de sanción por parte de 

contraloría del Estado por mal uso y manejo de los recursos con que cuenta el municipio 

de Asientos. 

El beneficio que se espera de este proyecto es disminuir el consumo en combustibles y 

mantenimiento por lo menos de un 10% para aplicar los recursos que se optimicen en 

otras necesidades primarias de nuestros habitantes. 
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9. Objetivos (General y Específicos)  

 

Objetivo General 

 Elaborar un plan de control interno para la reducción del uso de combustible del 

parque vehícular del municipio de Asientos. 

 

Objetivos Específicos 

 Liberar mis residencias profesionales y titularme como Ingeniero en Gestión 

Empresarial 

 Mejor rendimiento del parque vehícular. 

 Reducción de combustibles y mantenimiento y por ende reducción de costos. 

 Mejor aplicación de los recursos del municipio. 

 Vigilar que todas las actividades y recorridos se encuentren relacionados con los 

objetivos planteados. 

 Abstenerse de malos comentarios de la población por mal uso de los recursos. 

 Evitar cualquier tipo de sanción por parte de Gobierno del Estado 
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CAPÍTULO 3: MARCO TEÓRICO 

10. Marco Teórico 
 

Artículo 181. 

 

La Contraloría Interna es el órgano auxiliar de la Comisión de Administración encargado 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas en materia 

administrativa, a través de la realización de auditorías y revisiones; así como de 

sustanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa en el ámbito de su 

competencia, para tal efecto, contará con independencia técnica, autonomía de gestión 

y la estructura necesaria para el desempeño de sus funciones 

 

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 173 del presente Reglamento, los servidores 

públicos encargados del control y evaluación, auditoría y responsabilidades, deberán 

cumplir con un proceso de capacitación y su desempeño será evaluado periódicamente. 

 

La Comisión emitirá los lineamientos que contendrán los procesos de designación, 

certificación y evaluación del desempeño. 

 

Para garantizar su independencia de todas aquellas acciones que por su naturaleza, sean 

sujetas a su vigilancia y fiscalización, se abstendrá de realizar funciones operativas 

distintas a las de su propio funcionamiento interno. 

 

La Contraloría es la entidad gubernamental destinada a la vigilancia y control de los 

gastos de la administración pública. 

 

Atribuciones del área de Contraloría. 

 

Instrumentar y actualizar el sistema de control sobre los programas con indicadores que 

sirvan para medir con criterios objetivos la gestión del gobierno y el impacto de las 



15 
 

acciones y políticas de gobierno en los ciudadanos código municipal de Asientos Art. 245 

Fracc. I a la XXVIII. 

 

Generar información a través de indicadores de gestión que faciliten y hagan más 

estratégica la toma de decisiones.  

 

Coordinar reuniones de evaluación del rumbo de la gestión en sus tres dimensiones.  

Operar el programa de Atención al Público cuyo objetivo es mejorar la calidad en el 

servicio, y monitorear los niveles de servicio, tiempo de respuesta y la calidad de los 

diferentes servicios públicos prestados.  

 

Vigilar el correcto manejo de las finanzas municipales, apegándose a lo establecido en la 

ley de ingresos y a los presupuestos de ingresos y egresos municipales. 

 

Velar porque los procesos administrativos del municipio se realicen con transparencia, 

seguridad jurídica, agilidad y orden. 

 

Ordenar y practicar visitas de auditoría e inspección a las dependencias municipales, 

centralizadas y descentralizadas, en materia de su competencia, supervisar los procesos 

de asignación, adjudicación, ejecución, entrega, recepción y pago de la obra pública y la 

correcta aplicación en ellos de los fondos públicos secretarios de H. ayuntamiento código 

municipal para Asientos, capitulo II artículo 39, fracción I, II, III, IV. V. VI, VII, VIII, IX, X, 

XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI…..LIX. 

 

Vigilar y coordinar la adecuada entrega-recepción de las dependencias municipales. 

Cuidar el correcto desempeño de los servidores públicos, atender las denuncias 

ciudadanas, instruir procesos y determinar responsabilidades respecto de éstos.  

 

Coordinar y vigilar que los servidores públicos obligados a presentar declaración de 

situación patrimonial, lo hagan en tiempo y forma, apegándose a la normatividad 

establecida.  
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Supervisar que las adquisiciones de bienes y servicios que realice el Municipio 

correspondan en cantidad y calidad a las necesidades reales, vigilar los recursos 

patrimoniales del Municipio, así como los que provengan del gobierno federal y del 

estatal.  

 

Filar las normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que deben observar las 

dependencias municipales.  

 

Vigilar el cumplimiento de políticas y programas establecidos por el H. Ayuntamiento, así 

como las normas señaladas en la fracción anterior. Practicar auditorias en las 

dependencias y organismos descentralizados municipales, verificando el destino de los 

fondos públicos sean propios o transferidos. 

 

Vigilar y controlar el gasto público para el rendimiento máximo de los recursos del 

municipio, y el adecuado equilibrio presupuestal, vigilar que las obras realizadas por el 

municipio, directamente o con participación de terceros se ajusten a las especificaciones 

fijadas. Turnar a las diferentes unidades administrativas las denuncias de los particulares 

para su trámite y dar seguimiento a las mismas. 

 

Establecer y operar un proceso de control y evaluación del gasto público, en relación con 

el presupuesto de egresos, las políticas y los programas municipales.  

 

Fijar las normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que deben observar las 

dependencias municipales.  

 

Vigilar el cumplimiento de políticas y programas establecidos por el H. ayuntamiento.  

Preparar informes de evaluación y seguimiento de los asuntos en que intervenga; exigir 

con oportunidad las responsabilidades de los servidores públicos del municipio.  
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Informar al presidente municipal de los resultados y avances en el cumplimiento de sus 

atribuciones, turnar a las diferentes unidades administrativas las denuncias de los 

particulares para su trámite y dar seguimiento a las mismas.  

 

Ordenar y practicar visitas de auditoría e inspección a las dependencias municipales, 

centralizadas y descentralizadas, en materia de su competencia lo demás que señale la 

Ley o el H. ayuntamiento por conducto del presidente municipal. 

Definiciones  

 

Las Delegaciones Municipales Constituyen la base de la división territorial y de la 

organización administrativa municipal. Como órganos desconcentrados, tendrán 

facultades específicas para resolver los asuntos relacionados a la prestación de los 

servicios públicos municipales, sobre la materia y el territorio que se determine en los 

Reglamentos Municipales y conforme a las instrucciones que gire el Presidente 

Municipal. 

 

Dentro del territorio del Municipio, habrá tantas delegaciones municipales como se 

requieran en función de: 

I. El crecimiento poblacional; 

II. La cobertura de funciones y servicios públicos; Y 

III. El crecimiento urbano de la Ciudad; 

 

Los Delegados Municipales, previo acuerdo con la Secretaria de Gobierno a través de la 

Coordinación de Delegaciones, presentarán anualmente las propuestas y programas 

para la conducción de las políticas administrativas de los recursos humanos y materiales 

asignados a la Delegación. 

 

Auditor: Persona profesional adscrita a la Dirección de Auditoría, que desarrolla trabajos 

de auditoría habitualmente con libre ejercicio de una ocupación técnica. 

 

Auditoría Interna: Es un proceso sistemático independiente y documentado para obtener 
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evidencias de la auditoría y evaluarlas de manera objetiva, con el fin de determinar la 

extensión en que se cumplen los criterios de auditoría. 

 

Informe de Auditoría: Documento redactado en forma clara y objetiva que contiene los 

resultados de la Auditoría debidamente soportados. En éste se da a conocer la situación 

de los rubros auditados en el orden de la matriz de planeación, haciendo referencia a los 

anexos. 

 

Informe de resultado de procedencia de solventación de observaciones: Documento 

redactado en forma clara y objetiva que contiene el resultado de solventación o no 

solventación de las observaciones de auditoría. En éste se da a conocer si procede o no 

la solventación de cada una de las observaciones señaladas en el informe de auditoría, 

derivado de la auditoría efectuada a órganos jurisdiccionales o unidades administrativas, 

determinando la situación de las observaciones en relación a la información y soportes 

documentales presentados. 

 

Observaciones de Auditoría: Son los hechos o situaciones de carácter significativo y de 

Interés para el área administrativa examinada cuya naturaleza deficiente permita 

oportunidades de mejora y/o corrección de la gestión. Descripción concreta del resultado 

obtenido durante la fase de análisis de información, esta puede ser preventiva o 

correctiva. 

 

Responsabilidad Administrativa: Actitud moral positiva del servidor público para cumplir 

a cabalidad con el encargo de la hacienda pública en todos los niveles y para todos los 

efectos. 

 

Solventación: Documentos o acciones que desarrollan los órganos jurisdiccionales, 

unidades académicas y las áreas administrativas para atender una observación de 

auditoría. 
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La administración es una técnica que consiste en la planificación, estrategia u 

organización del total de los recursos con los que cuenta un ente, organismo, sociedad 

con el objetivo de extraer de ellos el máximo de beneficios posible según los fines 

deseados. 

 

La administración es utilizada tanto en la gestión pública como en la privada. Ambos 

necesitan de la técnica de organización administrativa para la extracción de recursos. La 

diferencia reside precisamente en los aspectos cualitativos y cuantitativos de los recursos 

con los que cuenta para llevar a cabo sus funciones y propósitos. 

 

Estos recursos con los que se cuenta pueden ser de varios tipos, hay materiales, 

humanos, financieros, cognitivos, etc. Y los fines pueden ser sociales, sin fines de lucro 

o con fines lucrativos. En resumen, se trata de la planificación acerca de cómo se van a 

usar estos recursos para lograr un mejor resultado. 

 

El proceso administrativo consta de un conjunto de actividades que fluyen para alcanzar 

un fin. Esas actividades se dan en dos etapas; una primera llamada mecánica que 

involucra las fases de planificación y organización, y una segunda etapa más dinámica 

que comprende las fases de dirección y control. 

 

Juntas conforman un ciclo dentro del proceso administrativo ya que cada vez que un 

proyecto planeado se cumple, este vuelve a empezar. 

 

 La planificación del proceso administrativo es la parte del proceso donde se 

establecen los objetivos o las metas a alcanzar a corto, mediano y largo plazo. 

También se establecen las estrategias más idóneas para alcanzar esos objetivos 

y se construye un plan donde se clarifique las actividades a realizar, los recursos 

materiales que se necesitan y el perfil o las competencias de las personas más 

idóneas para realizar cada actividad. Esta es una función que debe cumplir el alto 

mando administrativo de la organización, puesto que está totalmente relacionada 

con la misión y visión de la empresa. 
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 Organización. Es la fase que le da vida a aquellos detalles que se han planificado 

dentro del proceso administrativo, estructurando mejor cada actividad, asignando 

los recursos que se necesitan y seleccionando las personas con las competencias 

requeridas para cumplir las actividades asignadas. 

 

En la organización del proceso administrativo lo que se busca en esta fase es la 

coordinación de todo lo planificado con anterioridad. Por ello, esta etapa resulta esencial 

para poder dirigir los esfuerzos de trabajo hacia metas precisas y concretas. 

 

 Dirección. Es la fase de ejecución de lo coordinado donde se necesita un gerente 

que motive, comunique y supervise las actividades planeadas y coordinadas. 

 

En la dirección del proceso administrativo, la persona que ejerce el cargo de gerente debe 

tener la potestad de decidir y también una excelente inteligencia interpersonal, ya que 

será el director de la orquesta. 

 

No hay que olvidar que necesitará relacionarse eficazmente con cada miembro del 

equipo, y ser capaz de transmitir en todo momento el objetivo necesario. 

 

 Control. Es la fase del proceso administrativo de una organización donde se busca 

medir los resultados obtenidos con la finalidad de mejorar aquello que sea 

necesario y asegurar que el proceso vuelva a comenzar desde una planeación 

más inteligente que la anterior. 

 

El control del proceso administrativo proporciona la oportunidad de mejorar los puntos 

débiles y ratificar los fuertes para incorporarlos en la cultura organizacional. En esta fase 

se compara lo planeado con lo obtenido y se observa la desviación existente en caso de 

que exista. 
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Se dice que el proyecto ha llegado a su fase final cuando cumple su fase de control, y es 

justo en ese momento que termina un primer ciclo para comenzar de nuevo en la fase de 

planificación. Esta fase también resulta imprescindible, porque sin ella resultaría 

imposible poder conocer los aspectos necesarios a mejorar durante las distintas etapas 

del proceso administrativo. 

 

Control Interno. Conjunto de métodos y procedimientos coordinados que adoptan las 

dependencias y entidades para salvaguardar sus recursos, verificar la veracidad de la 

información financiera y promover la eficiencia de operación y el cumplimiento de las 

políticas establecidas. El control interno constituye una atribución de la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, su acción es eminentemente de carácter 

preventivo y correctivo. 

 

¿Qué es el sistema de control interno? Es el conjunto de acciones, actividades, planes, 

políticas, normas, registros, procedimientos y métodos, incluido el entorno y actitudes que 

desarrollan autoridades y su personal a cargo, con el objetivo de prevenir posibles riesgos 

que afectan a una entidad pública. Se fundamenta en una estructura basada en cinco 

componentes funcionales: 

 

 Ambiente de control 

 Evaluación de riesgos 

 Actividades de control gerencial 

 Información y comunicación 

 Supervisión 

 

¿Cuál es el beneficio de contar con un sistema de control interno? Seguridad razonable 

de: 

 

 Reducir los riesgos de corrupción 

 Lograr los objetivos y metas establecidos 

 Promover el desarrollo organizacional 
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 Lograr mayor eficiencia, eficacia y transparencia en las operaciones 

 Asegurar el cumplimiento del marco normativo 

 Proteger los recursos y bienes del Estado, y el adecuado uso de los mismos 

 Contar con información confiable y oportuna 

 Fomentar la práctica de valores 

 Promover la rendición de cuentas de los funcionarios por la misión y objetivos 

encargados y el uso de los bienes y recursos asignados 

 

Implementación del sistema de control interno. Se deben cumplir las tres fases siguientes: 

 

Planificación 

Se inicia con el compromiso formal de la Alta Dirección y la constitución de un Comité 

responsable de conducir el proceso. Comprende además las acciones orientadas a la 

formulación de un diagnóstico de la situación en que se encuentra el sistema de control 

interno de la entidad con respecto a las normas de control interno establecidas por la 

CGR, que servirá de base para la elaboración de un plan de trabajo que asegure su 

implementación y garantice la eficacia de su funcionamiento. 

 

Ejecución 

Comprende el desarrollo de las acciones previstas en el plan de trabajo. Se da en dos 

niveles secuenciales: a nivel de entidad y a nivel de procesos. En el primer nivel se 

establecen las políticas y normativa de control necesarias para la salvaguarda de los 

objetivos institucionales bajo el marco de las normas de control interno y componentes 

que éstas establecen; mientras que en el segundo, sobre la base de los procesos críticos 

de la entidad, previa identificación de los objetivos y de los riesgos que amenazan su 

cumplimiento, se procede a evaluar los controles existentes a efectos de que éstos 

aseguren la obtención de la respuesta a los riesgos que la administración ha adoptado. 

 

 

 

 



23 
 

Evaluación 

Fase que comprende las acciones orientadas al logro de un apropiado proceso de 

implementación del sistema de control interno y de su eficaz funcionamiento, a través de 

su mejora continua. 

 

Importante. El sistema de control interno está a cargo de la propia entidad pública. Su 

implementación y funcionamiento es responsabilidad de sus autoridades, funcionarios y 

servidores. ¿Cuál es el rol de la Contraloría? La CGR es responsable de la evaluación 

del sistema de control interno de las entidades del Estado. Sus resultados contribuyen a 

fortalecer la institución, a través de las recomendaciones que hace de conocimiento de 

la administración para las acciones conducentes a superar las debilidades e ineficiencias 

encontradas. 

 

Marco Jurídico. Leyes que aplican al área de contraloría interna del municipio. 

 

No. NOMBRE DE LA DISPOSICIÓN FECHA DE EXPEDICIÓN FECHA DE ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN 

1 CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

5 DE FEBRERO DE 1917 27 DE ENERO DEL 2016 

2 CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

9, 16 Y 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 1917 

17 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2016 

3 CODIGO MUNICIPAL DE 
ASIENTOS 

7 DE SEPTIEMBRE DEL 
2009 

26 DE MAYO DEL 2014 

4 LEY DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

12 DE NOVIEMBRE DEL 
2001 

31 DE DICIEMBRE DEL 
2015 

5 LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION PUBLICA 

GUBERNAMENTAL 

1 DE JULIO DEL 2015 8 DE ABRIL DEL 2016 

6 LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION 

PUBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

22 DE MAYO DEL 2006 11 DE FEBRERO DEL 
2013 

7 BANDO DE POLICIA Y BUEN 
GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

AGUASCALIENTES 

6 DE OCTUBRE DEL 2013  
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El combustible es aquel material que al ser quemado puede producir calor, energía o luz. 

Generalmente el combustible libera energía de su estado potencial a un estado utilizable, 

sin importar si se hace de manera directa o mecánicamente, originando como residuo el 

calor. Esto quiere decir que los combustibles son sustancias capaces de ser quemadas 

o que son propensas a quemarse. Es importante resaltar que tanto el carbón como el 

petróleo y el gas, se encuentran dentro de los llamados combustibles fósiles, los cuales 

representan a aquellos que se han formado hace millones de años en el planeta, a partir 

de restos orgánicos de animales muertos y plantas. 

 

La palabra petróleo conocido también como “crudo” o “petróleo crudo”, es una mezcla 

compleja de hidrocarburos líquidos, compuesto en mayor medida de carbono e 

hidrógeno; con pequeñas cantidades de nitrógeno, oxígeno y azufre, formado por la 

descomposición y transformación de restos animales y plantas que han estado 

enterrados a grandes profundidades durante varios siglos. 

 

El petróleo es el recurso natural no renovable más importante para la sociedad debido a 

que ésta precisa de él para solventar muchas de sus necesidades energéticas. Los 

derivados del petróleo (gasolinas y gases licuados del petróleo) son hoy día los 

principales combustibles empleados tanto en el transporte, como en la generación de 

energía eléctrica y calefacción. También se emplea como materia prima para la industria 

química. 

 

La gasolina es una mezcla de hidrocarburos líquidos, inflamables y volátiles logrados tras 

la destilación del petróleo crudo. Tradicionalmente, se le emplea como combustible en 

los motores de explosión interna con encendido a chispa convencional, o en su defecto, 

por compresión y también como disolvente. 

 

El carburante o combustible diésel, también conocido como gasóleo o gasoil, es un 

producto que se obtiene a partir de la destilación y la purificación del petróleo crudo. Este 

combustible se emplea en los motores diésel, creados por Rudolf Diesel ingeniero alemán 



25 
 

en 1893: se trata de motores de combustión interna en los cuales, por la elevada 

temperatura que registra el aire comprimido en su cilindro, el combustible se auto inflama 

cuando es inyectado en la cámara. Un vehículo diésel, por su parte, utiliza esta clase de 

motor y funciona con el mencionado combustible. 

 

 

CAPÍTULO 4: DESARROLLO 

11. Procedimiento y descripción de las actividades realizadas.  

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

Actividades Enero Febrer

o 

Marzo Abril May

o 

Junio  

Solicitud de Información al área de 

Recursos Materiales. 

      

Análisis de la Información recibida 

de Recursos Materiales.  

      

Documentar por escrito las rutas 

frecuentes y los km. que se recorren 

      

Elaboración del formato de 

rendimiento de combustible 

      

Implementación del formato       

Análisis y comparación de 

resultados 

      

 

Ingrese al área de contraloría interna el día 15 de enero del 2019, el primer día todo era 

nuevo para mí, pero conforme fueron pasando los días me fui empapando de mucha 

información con la que se trabajaba en el área. No tarde mucho en darme cuenta que el 

proyecto más viable para liberar mis residencias profesionales debería de ser en el área 

de recursos materiales específicamente en el parque vehícular (gastos en combustibles 

y gastos en mantenimiento). 
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Empecé a estudiar la información que necesitaría para llevar a cabo mi proyecto y la 

solicité a el área de recursos materiales el día 30 de enero del 2019 por medio de un 

oficio que colocaré en los anexos de este documento, dicha información me permitiría 

conocer la situación actual del parque vehicular, tal como la cantidad de vehículos con 

los que se cuenta en el parque vehícular del municipio, las características y capacidad 

de los mismos, cuantos kilómetros recorre cada uno por cada litro de gasolina o diésel, y 

los costos / gastos en combustibles y mantenimiento de todo el ejercicio 2018. Esta 

información se pondrá completa en diferentes tablas e imágenes en los anexos de este 

documento, en este punto solo se colocará el análisis de la información. 

Se recibió la información del área de recursos materiales a finales del mes de febrero y 

posteriormente se prosiguió con el análisis de ella. Al analizar el padrón del parque 

vehícular asignado a presidencia municipal nos dimos cuenta que se cuenta con un total 

de 115 vehículos de los cuales 30 se utilizan para seguridad pública, 64 para las 

diferentes áreas de presidencia y 21 se encuentran en comodato. 

En el padrón del parque vehicular (lo mostraremos completo en los anexos) se muestra 

la información requerida sobre los vehículos (características, capacidad, rendimiento por 

litro de gasolina, área de adscripción y el usuario)  dicha información servirá para checar 

que el formato de rendimiento de combustible que se elaboró se llene correctamente por 

cada una de las áreas.  

Puesto que el padrón del parque vehícular cuenta con toda la información requerida para 

la correcta revisión y llenado del formato de rendimiento de combustible no va ser 

necesario hacer un expediente de cada vehículo como se había planteado en el reporte 

preliminar de este proyecto. 

Enseguida mostraré los resultados de los gastos en combustibles y mantenimiento del 

2018. Dando un total de $8,668,559.13 (ocho millones, seiscientos sesenta y ocho mil, 

quinientos cincuenta y nueve pesos con trece centavos) en las diferentes áreas del 

Ayuntamiento del Municipio de Asientos. 
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GASTOS EN COMBUSTIBLE 2018 

AGUA POTABLE $1,121,326.31 

CONTRALORIA $25,000 

DELEGACION VILLA JUAREZ $139,315.87 

DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y RURAL $99,487.27 

DIF MUNICIPAL $878,304.37 

DEPARTAMENTO DE LIMPIA $1,687,686.20 

EDUCACION CULTURA Y DEPORTE $45,977.66 

ELECTRICISTAS $186,354.25 

INSTANCIA DE LA MUJER $35,609.77 

OBRAS PUBLICAS $231,096.75 

PARQUES Y JARDINES $39,950 

PRESIDENCIA $201,516.27 

PROTECCION CIVIL $214,353.49 

RECURSOS MATERIALES $107,354.57 

REGLAMENTOS $29,344.91 

SECRETARIA Y DELEGACIONES $271,535.58 

SERVICIOS PUBLICOS $538,670.33 

SINDICATURA $69,850 

TESORERIA $35,569.03 

MANTENIMIENTO 2018   

COMPRA DE REFACCIONES, AFINACIONES Y 
ALINEACION $1,337,601.67 

REPARACIONES $1,372,654.83 

TOTAL $8,668,559.13 

 

Estos montos se obtuvieron de unas tablas que se elaboraron en base a la información 

que se proporcionó por parte del área de recursos materiales, en estas tablas podemos 

observar los gastos de cada uno de los vehículos, de cada uno de los meses, así como, 

los litros de gasolina o diésel que se adquirieron por dichos montos.  

Posteriormente cuando ya tenía el análisis de cómo estaba la situación actual en el 

parque vehícular, visité cada una de las áreas para que me informaran las rutas 

frecuentes o destinos que se visitan con mayor frecuencia, para yo proseguir a 

documentar por escrito en una tabla donde mostraré las rutas frecuentes de todos los 

vehículos del parque vehícular y los kilómetros que se recorren para llegar a dichos 

destinos ya que es aquí donde se encuentran muchas irregularidades y los responsables 

de los vehículos reportan más kilómetros de los que en realidad recorren, (la tabla se 
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encuentra en los anexos de este documento). Esta tabla se va imprimir y se firmara por 

el contralor Profr. José Luis Silva Guardado y por el encargado del parque vehícular para 

ser entregada a todas las áreas de la administración ya que, nos ayudará para el llenado 

correcto del formato que se va proponer para optimizar combustibles. El formato se irá 

actualizando cada cierto tiempo para ir aumentando las nuevas rutas que vallan 

surgiendo. 

Concluyendo esta investigación procede en el mes de marzo la elaboración del formato 

que hemos estado mencionando, el cuál llamaremos “Formato de rendimiento de 

combustible” que se deberá llenar por cada departamento basándose en la tabla que se 

entregó del área de contraloría, la cual contiene los kilómetros que se recorren a los 

destinos más frecuentes de las áreas del ayuntamiento.  

A continuación les muestro una imagen del “formato de rendimiento de combustible”: 
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Instrucciones de llenado del formato rendimiento de combustible: 

 

El “formato rendimiento de combustible” se va llenando de la siguiente manera: 

En el primer recuadro se coloca el período, el número de semana 

del año y los días que abarca dicha semana así como el mes y el 

año al que corresponde. 

En el segundo recuadro 

nos pide los datos del 

vehículo, los cuales deben 

coincidir con los del padrón 

del parque vehicular, estos 

datos son, placas, color y marca del vehículo, tipo de combustible que utiliza (gasolina o 

diésel), modelo, número económico, rendimiento (cuantos kilómetros recorre el vehículo 

por cada litro de combustible) y que días circula. 

En el recuadro número tres se 

colocan los datos del 

responsable del vehículo a 

quien se le asigno, el nombre, el 

número de licencia, la fecha de 

expedición y vencimiento de la misma, y la firma del responsable. 



30 
 

El recuadro número cuatro es el más importante ya que se colocarán los datos que nos 

ayudarán a reducir los combustibles. 

En la primer columna se colocará la fecha de los siete días de la semana o basta con 

solo poner los días de la semana ya que en el recuadro número uno se colocan los días 

que comprenden a la semana que pertenece el formato. 

 

En las columnas dos y tres se coloca el kilometraje inicial y el final del vehículo, cabe 

mencionar que estas columnas no siempre se podrán completar ya que el kilometraje de 

muchos vehículos no funciona, esta información también se encuentra en el padrón del 

parque vehícular. 

 

En la columna número cuatro informaremos el destino o destinos y/o ruta de los traslados 

que se hicieron en el transcurso del día. 

 

En la columna número cinco colocaremos los kilómetros que se recorrieron en el 

transcurso del día basándonos en la tabla de destinos recurrentes que se proporcionó 

por el área de Contraloría. 

 

La columna número seis cuenta con una formula la cual ira restando los kilómetros de la 

columna número cinco e ira sumando los kilómetros de la columna número siete. 

 

En la columna siete se colocaran los kilómetros que se recorrerán según el rendimiento 

del vehículo y la cantidad de la recarga, solo se colocará la información en el día que se 

haga dicha recarga. 

 

En la columna número ocho informaremos los litros de combustible que se adquirieron 

con la recarga en el día que se realizó. 

 

En la columna nueve se informa el monto de la recarga de combustible que se realizó en 

el día que se realizó. Cabe mencionar que para hacer dicha recarga se tiene que pasar 
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al área de recursos materiales por un vale el cual el área mencionada decidirá el monto 

dependiendo el vehículo y las rutas frecuentes. 

 

Por ultimo en la columna número 10 se coloca el número de nota,  misma que se entrega 

al área de recursos materiales junto con este formato. 

 

En la última fila de este recuadro aparecen los totales, los cuales sus celdas ya cuentan 

con la formula necesaria para calcularlos. En la celda de la columna número seis se 

encuentra el total de los kilómetros restantes, estos kilómetros se pasan al formato de la 

siguiente semana, en la celda de la misma columna, en la fila número uno, para así 

comenzar la semana con estos kilómetros restantes y posteriormente realizar otra 

recarga.  

 

Seguimos en el recuadro número cinco donde solamente se colocan las observaciones 

 

Cuando se hacen recargas con recursos propios se coloca la observación en esta parte 

para que junto con la nota se reembolse el gasto. 

 

Con el recuadro número cinco hemos terminado con el llenado del formato, proseguimos 

a imprimir para conseguir las firmas necesarias por el responsable del vehículo, el 

encargado del parque vehícular y el contralor municipal. 

 

Posteriormente se entrega el formato con las notas correspondientes al área de recursos 

materiales para su posterior análisis.  

 

Cuándo ya elaboramos el formato de rendimiento de combustible, se hizo una prueba 

piloto y se aplicó en tres de las áreas del Ayuntamiento durante los meses de abril y 

mayo, no se podía aplicar a todas sin antes comprobar la utilidad de este formato. 
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Las áreas que elegimos fueron las siguientes:  

Departamento de limpia 

Desarrollo social, rural y económico 

Educación, cultura y deportes 

 

Los resultados de esta prueba piloto se muestran en el siguiente capítulo. 
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CAPÍTULO 5: RESULTADOS 

12. Resultados 

 

Como resultado obtuvimos lo siguiente: 

 

 Se elaboró el formato “Rendimiento de combustible” el cual aplicamos como 

prueba piloto en tres áreas del ayuntamiento. 

 

 Se elaboró la tabla de destinos recurrentes y kilómetros recorridos. (Tabla 16 

Anexos). 

 

 Se adquirió mayor conocimiento en controles internos. 

 

 En las siguientes gráficas de barras podemos observar que los gastos en 

combustibles de abril y mayo 2019 disminuyen con un 7.65% en comparación con 

los de abril y mayo 2018. En cuestión de costos se puede decir que no fue 

cuantiosa la cantidad que logramos disminuir, pero, debemos considerar que los 

costos de los combustibles aumentan de un año a otro, si el costo fuese el mismo 

el ahorro hubiese sido mayor; en la segunda grafica nos muestra una disminución 

de litros de combustible en el año 2019 de un 11.34% en comparación con los 

litros gastados en los meses de abril y mayo 2018. Por lo tanto se cumplió el 

objetivo general planteado en este proyecto, el cual consistía  en elaborar un plan 

de control interno que nos permitiera disminuir el consumo de combustibles del 

parque vehícular. 
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CAPÍTULO 6: CONCLUSIONES 

13. Conclusiones del Proyecto 

 

Como conclusión puedo decir que quede muy satisfecha con los resultados, ya que,  

fueron muy satisfactorios y, me permitirán liberar mis residencias profesionales y titularme 

como Ingeniero en Gestión Empresarial, al mismo tiempo resolver una problemática del 

H. Ayuntamiento del municipio de Asientos en el área de contraloría interna, se obtuvo 

bastante conocimiento en el tema de controles internos, me satisface haber contribuido 

con este proyecto para manejar mejor los recursos con los que contamos en el municipio.  

 

Queda muy claro que los procedimientos de los controles internos en la administración 

pública son de suma importancia, porque nos ayudan a prevenir posibles riesgos que 

afectan a una entidad pública y a salvaguardar los recursos del pueblo ya que son de 

carácter preventivo y correctivo. 
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CAPÍTULO 7: COMPETENCIAS DESARROLLADAS 

 

14. Competencias desarrolladas y/o aplicadas.  

 

1. Diseñé un formato administrativo como herramienta para un plan de control interno que 

nos permita mejorar las necesidades del H. Ayuntamiento.  

 

2. Apliqué métodos cuantitativos y cualitativos en el análisis e interpretación de datos 

para la mejora continua.  

 

3. Apliqué las normas legales para la creación y desarrollo de las organizaciones.  

 

4. Utilice las nuevas tecnologías de información y comunicación en la organización, para 

optimizar los procesos y la eficaz toma de decisiones.  

 

5. Analice las variables económicas para facilitar la toma estratégica de decisiones en la 

organización.  
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CAPÍTULO 9: ANEXOS 
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Tabla 1 

GASTOS EN COMBUSTIBLE 2018 

AGUA POTABLE $1,121,326.31 

CONTRALORIA $25,000 

DELEGACION VILLA JUAREZ $139,315.87 

DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y RURAL $99,487.27 

DIF MUNICIPAL $878,304.37 

DEPARTAMENTO DE LIMPIA $1,687,686.20 

EDUCACION CULTURA Y DEPORTE $45,977.66 

ELECTRICISTAS $186,354.25 

INSTANCIA DE LA MUJER $35,609.77 

OBRAS PUBLICAS $231,096.75 

PARQUES Y JARDINES $39,950 

PRESIDENCIA $201,516.27 

PROTECCION CIVIL $214,353.49 

RECURSOS MATERIALES $107,354.57 

REGLAMENTOS $29,344.91 

SECRETARIA Y DELEGACIONES $271,535.58 

SERVICIOS PUBLICOS $538,670.33 

SINDICATURA $69,850 

TESORERIA $35,569.03 

MANTENIMIENTO 2018   

COMPRA DE REFACCIONES, AFINACIONES Y 
ALINEACION $1,337,601.67 

REPARACIONES $1,372,654.83 

TOTAL $8,668,559.13 

 
Tabla 2 

 

 

 

 

 

 

 

PARQUE VEHICULAR 2018 VEHICULOS 

VEHICULOS DE SEGURIDAD PUBLICA 30 VEHICULOS 

VEHICULOS DE PRESIDENCIA 64 VEHICULOS 

VEHICULOS EN COMODATO 21 VEHICULOS 

TOTAL DE VEHICULOS PARQUE VEHICULAR 2018 115 VEHICULOS 
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Tabla 3 Parte 1 

Tabla 3 Parte 2 

Tabla 4 
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Tabla 5 

Tabla 6 

Tabla 7 Parte 1 



43 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Tabla 7 Parte 2 

Tabla 8 

Tabla 9 
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Tabla 10 

Tabla 11 

Tabla 12 
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Tabla 13 

Tabla 14 

Tabla 15 
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Tabla 16 

TABLA DE DESTINOS RECURRENTES Y KILOMETROS RECORRIDOS 

  DE A  KM 

1 ASIENTOS COLONIA CALLES 7.3 

2 ASIENTOS SAN GIL 9.4 

3 ASIENTOS BIMBALETES ALAMO 12.5 

4 ASIENTOS BIMBALETES ATLAS 14.5 

5 ASIENTOS GUADALUPE DE ATLAS 16 

6 ASIENTOS EL BORREGO 15 

7 ASIENTOS JARILLAS 9 

8 ASIENTOS CIENEGA GRANDE 12 

9 ASIENTOS LAZARO CARDENAS  14.4 

10 ASIENTOS CRISOSTOMOS 14.8 

11 ASIENTOS LA GLORIA 18.4 

12 ASIENTOS SAN RAFAEL DE OCAMPO 23.3 

13 ASIENTOS COLONIA SAN PEDRO 20 

14 ASIENTOS FRANCISCO VILLA  28.6 

15 ASIENTOS COLONIA EMANCIPACION 32 

16 ASIENTOS LAS NEGRITAS 46.2 

17 ASIENTOS PILOTOS 34 

18 ASIENTOS FRAGUAS 40.5 

19 ASIENTOS LAS ADJUNTAS 38.5 

20 ASIENTOS TANQUE VIEJO 34.8 

21 ASIENTOS CHARCO AZUL 30.9 

22 ASIENTOS LA ESPERANZA 36.2 

23 ASIENTOS SAN JOSE DEL RIO 22.2 

24 ASIENTOS VILLA JUAREZ 24.5 

25 ASIENTOS VIUDAS  26.4 

26 ASIENTOS PINO SUAREZ 33.8 

27 ASIENTOS EL POLVO 29.5 

28 ASIENTOS MOLINOS  32.5 

29 ASIENTOS LAS CRUCES 35.5 

30 ASIENTOS LOPEZ MATEOS 29.5 

31 ASIENTOS EL TULE 28.2 

32 ASIENTOS LA DICHOSA  32.5 

33 ASIENTOS SANTA MARIA DE GALLARDO 33.2 

34 ASIENTOS JALTOMATE 38 
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35 ASIENTOS AGUASCALIENTES 65.5 

36 ASIENTOS CONTRALORIA DEL ESTADO 80 

37 ASIENTOS ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION 78 

38 ASIENTOS 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA DEL EDO DE 
AGS.  

77 

39 ASIENTOS INEGI 67 

 

 

 

FORMATO DE RENDIMIENTO DE COMBUSTIBLE 
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Tabla 20 

AREA 
abr-18 abr-19 

monto litros monto  litros 

DEPARTAMENTO DE LIMPIA $141,981.82 7443.673 $146,608.41 7414.332 

DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y RURAL $10,117.37 551.806 $9,639 496.287 

RECURSOS MATERIALES  $7,604.44 414.815 $7,665.00 376.048 

    TOTAL $159,703.63 8410.294 $163,912.41 8286.667 

 

 
Tabla 21 

AREA 
may-18 may-19 

monto litros monto  litros 

DEPARTAMENTO DE LIMPIA $147,159.94 7645.965 $119,904.28 5975.261 

DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y RURAL $9,625.41 519.163 $8,659.37 447.703 

RECURSOS MATERIALES  $9,989.22 538.312 $9,032.75 463.637 

        TOTAL $166,774.57 8703.44 $137,596.40 6886.601 

 

 

Tabla 17 

Tabla 18 

Tabla 19 
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